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Guayaquil, 14 de Mayo de 2008 

Abogado 
ANDRES MORAN CAMPUZANO 
Ciudad. Ros . WMAXNUS - 0 -QOA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía PRESTACOMPY S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día 1 de 

Noviembre de 2007, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como su LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en la Ley, entre las 

que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera 

individual para los fines de la liquidación; y, por resolución expresa de la Junta Universal de 

Accionistas, tendrá la facultad de enajenar directamente los bienes sociales, sin necesidad de 

procedimientos de subastas o remates. 

Los estatutos sociales de la compañía PRESTACOMPY S.A. “EN LIQUIDACION”, 

constan en su escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini el 21 de Enero de 1998 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Febrero de 1998. 

Atentamente, 

Francisco Alfónso Arzube Salinas 
Presidente Ad-Hoc de la Sesión 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía 

PRESTACOMPY S.A. “EN LIQUIDACION” 

Guayaquil, 14 de Mayo de 2008 

JT. S Mp E , 

Andrés Morán Campuzano 
C.C. 0903313625 
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NUMERO DE REPERTORIO: 28.712 

FECHA DE REPERTORIO: 05/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 
a a a a a a a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Junio del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
PRESTACOMPY S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de JOSE 
ANDRES MORAN CAMPUZANO, a foja 64.866, Registro Mercantil 
número 11.530. 

ORDEN: 28712 
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